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RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 1111 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se fija formalmente los costos educativos a cobrar durante el año 2026 al 
establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano SERVICIOS 

BOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de SANTA FE DE 
ANTIOQUIA -Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre de 2025, y el Artículo 
135 del Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las 

funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 
~, ;;: \ 

De conformidad con el literal ll.11del artículo.-151 . de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º ~e la Ley 1;064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación ~probar la ere ción y fun~ionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educación para el l:ral:>ajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo 
con las prescripciones legales y ~e~amentarias sobre la ~ ateria, que mediante la Circular 
2026090000057 del 17 de enero del-2026, la Se.cretaria d~ Educación de la Gobernación 
de Antioquia, se fija el procedi , ie~) ar~ nvió y radicación de los Costos Educación 
Formal Privados 2026. , ~ 

El Decreto 1075 del 26 de mayo a8_}015, parte 6 establece la reglamentación de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano~ 

El artículo 2.6.6.2., titulo 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, hace 
~n ·• 

ra 
valor d ti pro ram n er 
ser cu ia q o berán 
ser inf E u 1 1e:a a para 
efectos de la 1nspecc1on y vigilancia, antes de la iniciación de cada cohorte. 

La variación de los costos educativos sólo podrá ocurrir anualmente. 

Las instituciones que hayan incrementado o pretendan incrementar el valor de los costos 
educativos por encima del índice de inflación del año inmediatamente anterior, deberán 
presentar a la respectiva Secretaría de Educación un informe que contenga la justificación 
precisa de los factores en los que fundamenta el aumento. Con base en esta información 
la Secretaría de Educación dentro de los treinta (30) días siguientes, establecerá si 
autoriza o no el alza propuesta y procederá a comunicarle a la institución educativa". 

El establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano SERVICIOS 
BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa Fe de 
Antioquia - Antioquia, cuenta licencia de funcionamiento mediante Resolución 
Departamental S2023060049840 del 1 O de abril de 2023, para ofertar el servicio educativo 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano en el municipio de Santa Fe de 
Antioquia. 

El establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano SERVICIOS 
BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa Fe de 
Antioquia - Antioquia, tiene registrado el programa mediante Resolución Departamental 

IA 
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2023060050518 del 17 de abril de 2023, para ofertar los servicios educativos en la sede 
de Santa Fe de Antioquia ubicada en la carrera 9 N° 138 - 60, email: 
serbiotecnicos@gmail.com, /serbiotecnicossecretaria@gmail.com teléfonos; 3128669843 
/ 3128669831 / 3136483938 de los municipios no certificados de Santa Fe de Antioquia, 
Departamento de Antioquia. Los programas aprobados son: 

1. Técnico laboral Auxiliar en Enfermería 2023060050518 del 17 de 
abril de 2023 

El señor FLOR MARIA AGUDELO DURANGO, Representante Legal del SERVICIOS 
BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa Fe de 
Antioquia-Antioquia, comunicó mediante mercurio 2026010206320 del 04/27/2026, ante 
la Dirección Asuntos Legales - Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la 
Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia, los costos educativos para el 
año 2026. 

Teniendo en cuenta el artículo 2.6.6.2., título 6 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo 
de 2015, esta dependencia, procede a proyectar el acto administrativo por el cual se fija 
formalmente el cobro de costos educativos a los programas de formación laboral ofrecidos 
por el establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano SERVICIOS 
BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio no certificado de Santa Fe de 
Antioquia - Antioquia para el ªf ~ 2026. , ~ 1 

En virtud de lo expuesto, la Secrretaria de Ed,~cación de ~rntioquia 

RESUE VE 

ARTÍCULO PRIM~RO: Fijar fprf\'@lmen!e, pa a el año 2026, al establecimiento de 
SERVICIOS BIOTECNICOS "SERBl0-!_!=Cf:,IJCOS" del )municipio no certificado de 
Santa Fe de Antioquia -Antioq ia, los cos~ducativas a cobrar por los programas de 
formación laboral registrados mediante Resolucíón,D_ep~rtamental S2023060049840 del 
10 de abril de 2023 ofertados en la c~ réra 9 Nº 138 - 60, email: 
serbiotecnicos@gmail.com, /serbiotecmcossecretár,a@gmail.com teléfonos; 3128669843 
/ °3128669831 / 3136483938, del municipio no certificado de Santa Fe de Antioquia -
Antioquia, aplicando un incremento ;¡sí: 

PARÁGRAFO: El establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS", instituto de Educación para el Trabajo 
y el Desarrollo Humano, del municipio no certificado de Santa Fe de Antioquia, no podrá 
cobrar costos educativos por un valor superior a los fijados en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de la Gobernación de Antioquia a 
través de sus diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y 
Vigilancia, velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en el artículo 2.6.6.2., título 6 
del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, para que los costos educativos estén 
dentro de los conceptos estrictamente autorizados por la reglamentación vigente. 

ARTÍCULO TERCERO: Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 
establecido en el título 6, artículo 2.6.6.1 del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO CUARTO: La copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución deberá notificarse personalmente al 
representante legal del establecimiento de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano denominado SERVICIOS BIOTÉCNICOS "SERBIOTÉCNICOS" del municipio 
no certificado de Santa Fe de Antioquia - Antioquia. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de 
agosto de 2016. 

Contra ella procede el recurso de Reposición ante la Secretaria de Educación dentro de 
los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por 
aviso, según lo dispuesto en el artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodríguez Quinlero 
PractK31te Excelencia' 
Dirección de Asuntos L ales 

Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ales 
Osear Felipe Velásquez Mur'loz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa 51.inchez. 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos L ales 

Los arriba firmantes mos revisado el 
tanto ba" nuestra re resentamos ara firma. , 

FECHA 

D.6105/~ 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2025061557166 de 29 de diciembre de 
2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL - DANE 305440000881 del Municipio de Marinilla­

Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias -se-dictaA-ot~as--disposiciones, 

, - ~ 
CONSIDERANDO QUE:, 

De conformidad con el literal l del artícul~ 151 de la Ley 115 de 1994 modificado 
parcialmente por el artículo 1 º ~e la Ley 1064 de 2006 es función de las0 Secretarias 
Departamentales de Educación ap~ ar la creación y fun , ionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educació~ para,el Trab,ajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y reglament~~ la m} teria, Que mediante la Circular 
2025090000214 del 10 de octubre~ 2025, la Secret~ a de Educación de la Gobernación 
de Antioquia, se fija el procedimiento i:2ara envió y,,,-radicación de los Costos Educación 
Formal Privados 2026. 

, . 
ió ·er t:-d b • 

ob s la 
nte s: g la 

Vigilad • • ~ u ta . - • • • - • llevar 

registro a n deben 

permitir recuperar os cos os Incum os en la prestacIon e servIcI0. gua men e es ablece 
que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece que, en cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, podrán corregirse los errores simplemente formales contenidos en los 

IA 
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Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2025061557166 de 29 de diciembre de 2025, por medio de la cual se 

autorizó la clasif,cación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el a/lo escolar 

2026 a la CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL • DANE 305440000881 del Municipio de Marinilla- Departamento de 
Antioquía. 

actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de 
palabras, precisando además que dicha corrección no podrá generar cambios en el sentido 
material de la decisión ni revivir los términos legales para demandar el acto, debiendo 
notificarse o comunicarse a todos los interesados, según corresponda. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en 

dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará 
entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definiq las tarifas de ,2atrículas pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del sl~r,,vicio públi~9 educati~o. por parte de los establecimientos 
privados de educación formal , definiendo su, clasificación ¡~n alguno de los tres regímenes 

establecidos por el artículo 202 ~e la Ley 115 de 1994, as¡· ber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. • 

Que los establecimientos educativos-o Sl!IS jornadas se lasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación e los'requisitos para cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.hA.2 del_ D¿creto 1075 de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 019805 30 de-septiem re 2025, establece los parámetros para 
la ffación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación preescolar, 

s . d • • 

o 29 diciembre de 20 5 se utorizó el 
s escolar 

D ipio de 
Marinilla. 

A través de correo electrónico de fecha 14 de abril de 2026, se puso en conocimiento de 
este despacho la existencia de un error en el Artículo segundo de la Resolución, relacionado 
con la digitación e incremento de los valores correspondientes a matrícula y pensión, motivo 
por el cual se solicitó la corrección de dichos valores para efectos de claridad del acto 
administrativo. 

Que, una vez verificada la solicitud presentada, se evidenció un error de digitación en el 
acto administrativo mediante el cual se autorizó el régimen de clasificación del CENTRO 
EDUCATIVO INTEGRAL - DANE 305440000881, específicamente en los valores de los 

costos educativos fijados en el Artículo segundo para el año 2026, razón por la cual se 
procede a efectuar la correspondiente corrección. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

IA 
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Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2025061557166 de 29 de diciembre de 2025, por medio de la cual se 
autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 

2026 a la CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL - DANE 305440000881 del Municipio de Marinilla- Departamento de 
Antioquia. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el Articulo Segundo de la Resolución S 2025061557166 de 
29 de diciembre de 2025, el cual quedará así: 

"ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento 
educativo, CENTRO EDUCATIVO INTEGRAL, las Tarifas por concepto de Matrícula y 
pensión para el año escolar 2026 en los siguientes valores. El primer grado que ofrece el 
establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado Tarifa anual 2026 Matrícula 
Tarifa anual Pensión (10) 

Calendario A pensión 

Prejardin $ 2.324.098 $ 232.410 $ 2.091.688 $ 190.153 

Jardín $2.131.559 $ 213.156 $ 1.918.403 $ 174.400 

Transición $1.970.774 $197.077 $1.773.696 $161.245 

PARÁGRAFO. El valor de la atrícula, no, podráser\ ~uperior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensió~•podrá ha / eos,ualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y d~ • • e convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no or un valor su erior a las 
aprobadas en este acto adminis 

ARTICULO SEGUNDO: Los de~ ás a I Resolu , ión S 2025061557166 de 29 de 
diciembre de 2025 que no fueron~ !Jje o e mo ificación continuarán con su vigencia, 
extensión y efectos jurídicos. ~ / 

ARTICULO TERCERO: Notificar ta presente re§,ollción al Representante Legal del 
establecimiento denominado CENTRO EDUCA:nVO INTEGRAL, del Municipio de Marinilla 
- Antioquia, haciéndole saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta 

era I f 
e 
ad ·n 

~~eac~i ~ ici. n el • • crrñó61iaica de 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodñguez Quintero 

Proyectó: Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L 

Revisó: 

Revisó: 

Ana Maria Franco 
Profesional Univer 
Dirección de Asunt 
Osear Felipe Velá 
Profesional Univers 
Daniel Felipe O 
Profesional Univ 
Dirección Asunt 

i)~c..-~~QL 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA 

e 

FECHA 

11 ()l /.26 

Los arriba firmantes rmas y disposiciones es vigentes y por lo 
tanto ba • nuestra re . 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060040944 de 05 de febrero 
de 2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las 

tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 
a la FUNDACION PRESCOLAR PALACITO DEL NIÑO DIOS-DANE: 

305042000871, del Municipio de Santa fe de Antioquia- Departamento de 
Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, el 
Decret~ Ordenanza! 2024079~o_J9.'.!~el-§-de-sei;>tii~bre ~~ 2024 "por el cual se 
determina la Estructura Admin1strat1va de/ laA'dministrac1on Departamental, se 
definen las funciones de J[us organism.µ'.Gs y dip I ndencias y se dictan otras 
disposiciones, Ai 

CON.SIDER«\NDO QUB: 

De conformidad con el literal L del a ículo 151 de iJ Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley to64 de~~tÍ6, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación probar la creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y cdaéación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las R escripciones legales y reglamentarias sobre la 
mate-rra 01:1e medi ---nt a Circttla 20 5'(i)90000 M etel 1 de octul')-r:e de 025, la 

ió q el 
cación Formal Privados 2 

El a leoi • 1 debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

IA 

111 
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Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060040944 de 05 de febrero de 2025, por medio de la cual se autorizó la 
clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la 

FUNDAC/ON PRESCOLAR PALA CITO DEL NIÑO DIOS - DANE: 305042000871, del Municipio de Santa fe de Antioquia­
Departamento de Antioquia. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, les corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece que, en cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, podrán corregirse los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras, precisando además que dicha corrección no 
podrá generar cambios en el sentido material de la decisión ni revivir los términos 
legales para demandar el acto, debiendo notificarse o comunicarse a todos los 
interesados, según corresponda. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio 1,e--Ias-asoGiaGior:1es-de--padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capi~al o tarifas a9icionales r las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cob'ros perióoicos. De \ ig1,1al manera establece que la 
violación de la prohibición, de bxigir o soli'8itar e atas en dinero o en especie, bonos, 

donaciones en dinero o en eJpecie, consagrada en r,ste artículo será sancionada 
con multa que oscilará entrd los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales v g~tes (smlmv), previa)comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se di~n~ el cierre efinitivo del establecimiento 
educativo. , ~ 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Li~ro~;-Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
lamen eneral • • s tarifas de matrículas, pensiones y cobros 

1 s . . , . . 

ón el i 
po ey e , 

asab ~ ia 
Que los estab ecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

Por medio de la Resolución S2026060040944 de 05 de febrero de 2025, se 
autorizó el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para 
el año escolar 2026 a la FUNDACION PREESCOLAR PALACITO DEL NIÑO DIOS 
- DANE: 305042000871, del Municipio de Santa Fe de Antioquia. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060040944 de OS de febrero de 202S, por medio de la cual se autorizó la 
clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la 

FUNDACION PRESCOLAR PALACITO DEL NIÑO DIOS - DANE: 305042000871, del Municipio de Santa fe de Antioquia­
Departamento de Antioquia. 

A través de correo electrónico de fecha 11 de febrero de 2026, se puso en 
conocimiento de este despacho la existencia de un error en el Artículo segundo de 
la resolución, relacionado con la digitación y el incremento de los valores 
correspondientes a matrícula y pensión, razón por la cual se solicitó la corrección 
de dichos valores para brindar claridad al acto administrativo. 

Una vez verificada la solicitud presentada, se evidenció un error de digitación en el 
acto administrativo mediante el cual se autorizó el régimen de clasificación de la 
FUNDACIÓN PREESCOLAR PALACITO DEL NIÑO DIOS - DANE 
305042000871, específicamente en los valores de los costos educativos fijados en 
el Artículo segundo para el año 2026, por lo que se procede a efectuar la 
correspondiente corrección. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: A
1 
l~rar -el ,A~ S gundo de la Resolución 

S 202~060040944 de 05 de fr brero de ~025, el cual quedará así: 

"ARTICULO SEGUNDO: 1 TARIFA GRADOS FRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo, FUN9ACIÓN PREESCOL~R EL PALACITO DEL NIÑO 
DIOS, las Tarifas por concep 10 de-~atrícula y pensióh para el año escolar 2026 en 
los siguientes valores. El primer graao~e ofrece ef establecimiento educativo es 
Prejardín. -~ 

Grado 
Tarifa anua 

Matrícula 
Tarifa anual 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución de S2026060040944 
de 05 de febrero de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su 
vigencia, extensión y efectos jurídicos. 

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado FUNDACIÓN PREESCOLAR EL PALACITO DEL 
NIÑO DIOS, del Municipio de Santa Fe de Antioquia - Antioquia, haciéndole saber 
que contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación 
personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio 
de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S 2026060040944 de 05 de febrero de 2025, por medio de fa cual se autorizó la 
cfasiflcación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 a la 

FUNDACION PRESCOLAR PALACITO DEL NIÑO DIOS - DANE: 305042000871, del Municipio de Santa fe de Antioquia­

Departamento de Antioquia. 

del 18 de enero de 2011 . La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el servicio de notificación 
electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta Secretaría. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

dt..;.:- :Jy~ ~L 
CA PATRICIA OSPl~A LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Laura Rodrlguez Quintero 
Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L 
Ana Maria Franco Cirdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos L alas 
Osear Felipe Vefisquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Sllnchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asunt 

FIRMA 

~ 0-- \1tv..w e_ 

FECHA 

t3 

Los a ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2026060309090 
Fecha: 12/06/2026 
Tipo: RESOLUCION 

GOBERNACIÓN De ANT100UIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

l~llllllllllllllllllllllllllllllllll llllllilllllllllllllllllllllllllllll 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009915 del 25 de noviembre 
de 2025, Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

Matrícula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al 
COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA- DANE 405440000789 del Municipio de 

MARINILLA Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, el 
Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se 

determina la Estructura Ad¡ i.Aistr-ativa-d·. -e- la- Administración Departamental, se 
definen las funciones de s s organismo~ep I ndencias y se dictan otras 
disposiciones, ' 1' 11 Y , 

.'Ai 

ONSIDERAN;DO QUE: 

De conformidad con el literaJ del artículo 151 tle la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º~ ela't:e~~64 de 200 , es función de las Secretarías 
Departamentales de Educaci~ aprobar- la---c@~.tión y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y E~u~rr para el Trabajo y ~I Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescrrpcrones legales y reglamentarias sobre la 
materia, Que mediante la Circula 2025090000214 del 10 de octubre de 2025, la 

ón U T 

ca al 6. 

99 est bleció (!Ue e I debe 
edaGativos pri\laclos as de 

matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 

1/1 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009915 del 25 de noviembre de 2025, Por la cual se Autoriza la 
clasiflcación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

SEMINARIO CORAZON/STA- DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA Departamento de Antioquia. 

de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece que, en cualquier tiempo, de 
oficio o a petición de parte, podrán corregirse los errores simplemente formales 
contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras, precisando además que dicha corrección no 
podrá generar cambios en el sentido material de la decisión ni revivir los términos 
legales para demandar el acto, debiendo notificarse o comunicarse a todos los 
interesados, según corresponda. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de xigir o solicitar cuo~ s en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en espe,cie, con~ ada eo ~ste artículo será sancionada 
con multa que oscilará entrJ los cincuenta (50) y os doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales ~igentes (~nilmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre efinitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 201~, [:ibr:_o~e 3/ ít~lo 2, Capítu_lo 2, determina 
el reglamento general para defi ir las tarifas ~ matriculas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestació.n del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
1 no de los tres re ímenes esta6Iecidos por el artículo 202 de la Le 115 de 1994 

ad n 1 
Que 1 • • s o us ·o • • u otro 
régim c o ellos, 
establ 2. . 1075 
de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2026. 

Por medio de la Resolución 52025061009915 del 25 de noviembre de 2025, se 
autorizó el régimen y las tarifas de matrícula, pensión y otros cobros periódicos para 
el año escolar 2026 al COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA- DANE 
405440000789 del Municipio de MARINILLA Departamento de Antioquia. 

Mediante comunicación dirigida ante este despacho, la Institución Educativa 
SEMINARIO CORAZONISTA, identificada con código DANE 405440000789, del 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009915 del 25 de noviembre de 2025, Por la cual se Autoriza la 
clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

SEMINARIO CORAZON/STA- DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA Departamento de Antioquia. 

municipio de Marinilla, Departamento de Antioquia, reportó la existencia de errores 

en la Resolución S2025061009915 del 25 de noviembre de 2025, concretamente 
en el nombre del rector consignado en el párrafo décimo tercero de la parte motiva, 
y en la digitación del año incorporado en los cuadros del Artículo Segundo y Tercero. 

Analizada la solicitud presentada, esta Secretaría verificó el contenido del acto 
administrativo objeto de aclaración, encontrando acreditada la ocurrencia de los 

errores de digitación señalados, toda vez que el nombre del Rector registrado en el 
sistema EVI no corresponde con el consignado en el acto administrativo referido, y 
el año indicado en los cuadros de los artículos segundo y tercero de la parte 
resolutiva no coincide con la vigencia correspondiente a los costos educativos 
aprobados. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

~ VE: 

ARTICULO PRIMERO: Aclar¡fr el párrafoQ , arte motiva de la Resolución 
S2025061009915 del 25 de noviembre dé 2025, el cJa1 quedará así: 

r ~ 1 

"Que el señor ALFREDO JULIO PALACIO SAL~AR (HNO.), identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 7220~2, en calidad ~r Rector del establecimiento 
educativo denominado COL~GIO~EMINARIOj , CORAZONISTA - DANE 
405440000789, a través del apl'cativo E\1I-y-me~n)e Radicado Nº 2025010544691 
del 10 de octubre de 2025, presentó la propues{a integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada para la Jomadá"única." 

e la t • 

re 
rió 

con ño de 
vige cobros 
peri· s au onza s, n enderse y aplicarse "2026" como el periodo de 

vigencia correspondiente a los costos educativos aprobados mediante el referido 

acto administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Los demás artículos de la Resolución 52025061009915 del 
25 de noviembre de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su 
vigencia, extensión y efectos jurídicos. 

ARTICULO CUARTO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO SEMINARIO CORAZONISTA - DANE 
405440000789, ubicada en el municipio de Marinilla, Departamento de Antioquia, 

haciéndole saber que contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente al 
de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69º de 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061009915 del 25 de noviembre de 2025, Por la cual se Autoriza la 
clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrfcula, Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

SEMINARIO CORAZONISTA- DANE 405440000789 del Municipio de MARINILLA Departamento de Antioquia. 

la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a 
través de la Dirección de Asuntos Legales coloca a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
Laura Rodrfguez Quinlero 
Practicante Excelencia 
Dirección de Asuntos L ates 
Ana Maria Franco Cárdenas 
Profesional Universitaria 
Dirección de Asuntos Le ates 
Osear Felipe Velásquez Munoz 
Profesional Universitario 
Daniel Felipe Ossa Stmchez 
Profesional Universitario 
Dirección Asuntos Le ales 
lv6n Darfo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L ales 

f;~-~ Qy,~L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

FIRMA FECHA 

Los arriba finnantes d os revisa os ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto ba·o nuestra re esentamos firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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~QE_~ ----Tipo: RESOLUCI N 

G0BERNAClóN DE ANTlOOUIA 
Repl'Jbllce de Colombia 111111111111 111111111111~ 111111111111111111111111! 111111111111111111 

RESOLUCIÓN Nº 

Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061408585 del 03 de diciembre de 

2025, por medio de la cual se autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de 

Matrícula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO 

SALESIANO SANTO DOMINGO - DANE 305376000198 del Municipio de La Ceja del 

Tambo - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151º de la 

Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001 , el Decreto Nacional 

1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 del 30 de septiembre del 2025, el Decreto 

Ordenanza! 2024070003913 dél 5 de septiembre_de 2U24 "por el cual se determina la 

Estructura Administrativa de la f dministraciór-DepartamJntal, se definen las funciones de 

sus organismos y dependencia y se dictan otras disposi 1iones, 

CONSIDERAN,DO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de I Ley 115 de 1994, modificado 

parcialmente por el artículo 1 º de ~ bey 1064 de 2006, es función de las Secretarías 

Departamentales de Educación aprobar la creación y f/ ncionamiento de las instituciones 

de Educación Formal y Educación\ ara el Trabajo y'é -Oesarrollo Humano, de acuerdo con 

las prescripciones legales y reglamentarias sobre la materia, que mediante la circular 

2025090000214 de 2025, la Secretaria de Educación de la Gobernación de Antioquia, se 

fija el procedimiento para envió y radicación de los Costos Educación Formal Privados 2026. 

ció ie 
cobro de tarifa 

cobro s r ibertad 

Vigila cua .o b:eSt • n llevar 

registros contables para la fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben 

permitir recuperar los costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece 

que las tarifas para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, 

simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 

o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 

expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 

y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 

no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 

nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 

en los establecimientos educativos. 

IA 

1/1 
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Por medio de la cual se aclara la Resolución S2025061557207 del 29 de diciembre de 2025, por medio de la cual se 
autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 

2026 al COLEGIO TERCER MILENIO- DANE 305129000002 del Municipio de Caldas - Departamento de Antioquia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, podrán corregirse 
los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, tales como los 
aritméticos, de digitación, de transcripción u omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a modificaciones en el sentido material de la decisión, ni implicará la 
reactivación de los términos legales para demandar el acto, una vez efectuada la corrección, 
esta deberá ser debidamente notificada o comunicada a todos los interesados, según 
corresponda. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, por sí 
mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones 
aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrículas, 
pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación de la prohibición, 
de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en dinero o en 
especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará entre los 
cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), 
previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre 
definitivo del establecimiento educafüt.o, _ _____ ~ 

El Decreto Nacional 1075 de 260s, Libro ·2/4rt: :0f,Lo 2, Capitulo 2, determina el 
reglamento general para definir rlas tarifas de matr-iculas, I pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del s~rvicio públic:q ducativo, f ºr parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su el sificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el articulo 202 de la,teY, 115 de 1994, a sdber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. ~ ) 

Los establecimientos educativos sus jornadas'Se p!asifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación de lo requisitos p r-á cada uno de ellos, establecidos en 
los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3:2:-2:-4:2 del Decreto 1075 de 2015. 

ei ep • 20 ee le • 
ci nsi rv acció 
e s de ivado 

escala • • • 

Por me 08585 e O a orizó el 
régimen y las tarifas de matricula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 
2026 al COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO - DANE 305376000198 del Municipio 
de La Ceja del Tambo. 

Mediante Resolución S2025061408585 del 03 de diciembre de 2025, la Secretaría de 
Educación de Antioquia autorizó la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos para el año escolar 2026 al COLEGIO SALESIANO 
SANTO DOMINGO SAVIO (DANE 305376000198), del Municipio de La Ceja del Tambo­
Departamento de Antioquia. 

Mediante comunicación de fecha 24 de febrero de 2026, suscrita por MAURICIO ADOLFO 
CASTRO MEJÍA, Rector del COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - DANE 
305376000198, se puso en conocimiento de esta Secretaria la existencia de errores de 
digitación en la Resolución S2025061408585 del 03 de diciembre de 2025, solicitando su 
corrección para efectos de claridad y certeza jurídica. 
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Revisada la petición, la Dirección de Asuntos Legales verificó la ocurrencia de errores de 

digitación en los párrafos 14, 16, 23, 24, 25 y 26 de la parte motiva, así como en los Artículos 
Primero, Segundo, Sexto y Octavo de la parte Resolutiva de la Resolución 
S2025061408585 del 03 de diciembre de 2025. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el párrafo 14 de la Resolución S2025061408585 del 03 de 
diciembre de 2025, en el entendido de que donde dice "Radicado Nº2024010476692 del 
17 de octubre de 2024" debe decir "Radicado Nº2025010569373 del 22 de octubre de 
2025", correspondiente a la propuesta de costos educativos para el año escolar 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corregir el párrafo 16 de la Resolución S2025061408585 del 03 
de diciembre de 2025, en el entendido de que: (i) donde dice "JORNADA DIURNA TARDE" 
debe decir "JORNADA DIURNA COMPLETA", conforme a la Resolución de Licencia de 

Funcionamiento S2018060233768 del 27 de julio de 2018; y (ii) donde dice "Licencia de 
Funcionamiento Nº15386 del 07 de noviembre-de 2002" debe decir "Resolución de 

Licencia de Funcionamiento S2018ó60233168 dcl\ 2í1: de julio de 2018", que es la 
11tr' '{ ~ 

licen~ia de funcionamiento vige f te del estab,!~ imiento ea cativo. 

ARTICULO TERCERO: Reafirnrar las disposiciqnes cont nidas en el párrafo 23 de la parte 

motiva de la Resolución S2025(l)61, 8585 del 03 de diciembre de 2025, relativas a la lista 

de ú~iles y ma~eriales escolares n~ robad~s. para el 1ño escolar_ 2026, las cu~l~s se 
mantienen en firme y son de obl~gafuno,c~mphm1ento, en1bonsecuenc1a, el establec1m1ento 
educativo COLEGIO SALESIANO SANTO---UOMINGO ¡SAVIO deberá ajustar su lista de 

útiles y materiales escolares estrictamente a lo estaf>licido por la Directiva Ministerial N°7 
/ 

del año 201 O y la Circular del Ministerro de Edu aerón Nacional Nº 002 del 08 de enero de 

2026, absteniéndose de exigir a los padres de familia o acudientes la adquisición de los 
elementos que no fueron aprobado por esta Secretaría, en tal sentido, el incumplimiento 

ce es a i:1isp0s1eiórn dará I ga a l~s sa cien s previstas en el attícul 2©3 de la L!'.ey t.1 ce 

994, odifücado por el a ícu o 1 º de a Le 1269 d 2008. 

~~TÍ ~ afo~ dee la RéS'"oJ~ : 5a del 03 de 
d1c1em Q U U 
"El COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - DANE 305376000198, cumple 

con los siguientes porcentajes para el incremento de costos 2026; incremento básico I PC 
(5, 10%), índice de permanencia en desempeño Alto (0,50%), REGIMEN DE LIBERTAD 
REGULADA POR CERTIFICACION DE CALIDAD (0,66%), Certificación de Educación 

Inclusiva (0,3%), Acreditación de Calidad (1,0%) para un total de 7,56% para el año 2026 
para los programas" 

ARTÍCULO QUINTO: Corregir el párrafo 25 de la Resolución S2025061408585 del 03 de 
diciembre de 2025, en el entendido de que donde dice "primer año" debe decir "primer 
grado (Transición)", por cuanto Transición constituye el primer nivel que oferta el 

establecimiento educativo; e igualmente, donde dice "programas" debe decir "grados". 

ARTÍCULO SEXTO: Corregir el párrafo 26 de la Resolución S2025061408585 del 03 de 

diciembre de 2025, donde se incurrió en el error al denominar el régimen de clasificación 

del establecimiento educativo, en el entendido de que donde dice "Régimen de Libertad 

IA 
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Vigilada por aplicación del Manual de Autoevaluación" debe decir "Régimen de 
Libertad Regulada por Certificado de Calidad". 

ARTICULO SÉPTIMO: Corregir el Artículo Primero de la Resolución $2025061408585 del 
03 de diciembre de 2025 el cual quedara así: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Establecimiento Educativo Privado, COLEGIO 
SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO (DAÑE 305376000198), propiedad de la entidad 
denominada Pía Sociedad Salesiana - lnspectoría San Luis Beltrán, ubicado en la Carrera 
20 # 5- 25 Vereda El Tambo del Municipio de La Ceja -Antioquia, Teléfonos: (604) 5531045 
- 5531046, correo electrónico: secretaria.cds@salesianos.edu.co en Jornada Diurna 
Completa, Calendario A, número de DANE 305376000198, el cobro de Tarifas de Matrícula 
y Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada por Certificado de Calidad para el año 
académico 2026, el Primer Grado autorizado es Transición: 

En cuanto al incremento del primer grado, el cual corresponde a las facultades de libertad 
de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la tarifa según la 
solicitud presentada por la institución así: 

~-------~ 

Porcentaje 
de 

incremento 

12% 

6,90% 

ACI 

Normativa 

~Porfentaje a
1 

torizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 
Resolución r! el Ministerio de Educación 
Nº019805 de 30 de Septiembre de 2025, en 

--su__Artícull Sexto: "Incremento anual de 
tarifa~ I régimen de libertad regulada 
{J_or plicación del Manual de Autoevaluación 
(. .. )" 

ex o, 
entos 

educativos privados clasificados en el 
régimen de libertad regulada podrán fijar 
libremente la tarifa del primer grado o CLEI 
autorizado. Para /os siguientes grados, el 
incremento deberá aplicarse sobre la tarifa 
autorizada para el grado y año anterior" 

ARTÍCULO OCTAVO: Corregir el Artículo Segundo de la Resolución S2025061408585 del 
03 de diciembre de 2025, en el entendido de que en la tabla de tarifas autorizada para el 
año escolar 2026, en la fila correspondiente al grado Básica Secundaria 8º, donde dice 
"Pensión Mensual (10): $546.249" debe decir "Pensión Mensual (10): $542.202". Los 
demás valores contenidos en la tabla de tarifas permanecen inalterados. 

En consecuencia, el Artículo Segundo de la Resolución S2025061408585 del 03 de 
diciembre de 2025 quedará así: 

IA 
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"ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al establecimiento 
educativo COLEGIO SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - RÉGIMEN DE LIBERTAD 
REGULADA POR CERTIFICADO DE CALIDAD - DANE 305376000198 las tarifas por 

concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2026, en los siguientes valores: 

Tarifa Anual 
Tarifa Anual Pensión Grado 2026 Matrícula 

Calendario A Pensión Mensual (10) 

Preescolar -
$ 8.479.258 $ 847.926 $ 7.631.332 $ 763.133 

Transición 

Básica 
$ 8.093.149 $ 809.315 $ 7.283.834 $ 728.383 

Primaria 1º 

Básica 
$ 8.093.149 $ 809.315 $ 7.283.834 $ 728.383 

Primaria 2º 

Básica 1 . 
$ 7.002.235 $ 700.223 

Primaria 3º $ 7.780~4p1 

Básica 
$ 7.641 599 $ 6.879.239 $ 687.924 

Primaria 4º 

Básica $ 667.525 
Primaria 5º 

Básica $ 640.157 
Secundaria 6º 

Básica 
$ 5.422.024 $ 542.202 $ 4.879.821 $ 487.982 

Secundaria 9º 

Media $ 5.035.409 $ 503.541 $ 4.531 .868 $ 453.187 
Academia 10º 

Media $ 5.035.409 $ 503.541 $ 4.531 .868 $ 453.187 
Academia 11 º 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al diez por ciento (10%) de la 

tarifa anual autorizada. El cobro de la pensión podrá efectuarse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre, y deberá quedar fijado en el Manual de 
Convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por valor 
superior a las aprobadas en este acto administrativo." 

IA 
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ARTÍCULO NOVENO: Corregir el Artículo Sexto de la Resolución S2025061408585 del 03 
de diciembre de 2025, en el entendido de que: donde dice "COLEGIO SALESIANO SANTO 
DOMINGO SAVIO REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA" debe decir "COLEGIO 
SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA POR 
CERTIFICADO DE CALIDAD"; frente a la disposición de apertura del aplicativo EVI , se 
reitera que la institución presenta inconsistencias en relación con la lista de útiles escolares, 
circunstancia que persiste y que, en consecuencia, impone la obligación de efectuar las 
correcciones pertinentes directamente en dicho aplicativo. 

ARTÍCULO DECIMO: Corregir el Artículo Octavo de la Resolución S2025061408585 del 
03 de diciembre de 2025, en el entendido de que donde dice "COLEGIO SALESIANO 
SANTO DOMINGO SAVIO REGIMEN DE LIBERTAD VIGILADA" debe decir "COLEGIO 
SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO - RÉGIMEN DE LIBERTAD REGULADA POR 
CERTIFICADO DE CALIDAD. 

ARTICULO UNDECIMO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado SALESIANO SANTO DOMINGO SAVIO DANE: 
305376000198, del Municipio de La Ceja del Tambo - Departamento de Antioquia, 
haciéndole saber que contra el a no procede re.curso alguno. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de i !t ~incó (5)i jíás del ¿ víb de la citación, esta se hará por 
medio de aviso, la cual se considerará surtid,a al fi alizar lel día siguiente al de la entrega 
del aviso en el lugar de destino, lde conformid d con el Af ículo 69º de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011 . La Secretaría de Educa-, íó de Antioq¡uia a través de la Dirección de 
Asuntos Legales coloca a dispdsiciól"I el servido de n~tifiicación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan descfu-~ ecretaría. 

ARTICULO DOCEAVO: Los dem ·s artículos-deJa Reso cIon S2025061408585 del 03 de 
diciembre de 2025 no fueron objeto de modificació~ tinuarán con su vigencia, extensión 
y efectos jurídicos. 

, 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN Nº 

111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 111111111111111111 

Por medio de la cual se aclara la Resolución 2025061557150 del 29 de diciembre de 
2025, Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 

Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2026 al COLEGIO FORMANDO 
LIDERES - DANE 30507900090 del Municipio de BARBOSA Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el articulo 151 º de la 
Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 
1075 de 2015, Resolución Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 "por el cual se determina la 
Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de 
sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones, 

CONSIDERANDO QUE: 
:r, • 'v 

De conformidad con el Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 200 , es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aprobar la ereación y fu~cionamiento de las instituciones 
de Educación Formal y Educacicbn para el rabajo y el Desarrollo Humano, de acuerdo con 
las prescripciones legales y I eglam~taria~ sobre iª materia, mediante la Circular 
2025090000214 del 1 O de octubre de 2025~ecretari de Educación de la Gobernación 
de Antioquia, se fija el procedimiento para envió y---r , icación de los Costos Educación 
Formal Privados 2026. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe autorizar a 
co aEifas , i 
nt eAes: Li 
s imien 'n 

registr • • ta • en • • deben 
permití e ta ablece 
que la one y cobr lícitas, 
simples y con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la Nación 
expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos 
y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los municipios 
no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación de la regulación 
nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros 
en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 1994 
dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 

IA 
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por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la violación 
de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, donaciones en 
dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada con multa que oscilará 
entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), previa comprobación de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el 
cierre definitivo del establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina el 
reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos, 
originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de los establecimientos 
privados de educación formal, definiendo su clasificación en alguno de los tres regímenes 
establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad 
Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro régimen, 
dependiendo de la acreditación e-io-nequi•sitos--i:1-ara- ccRila uno de ellos, establecidos en 

los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.\~?- y Z.3.2~ 4:'2del0ecl1eto 1075 de 2015. 

La Resolución Nacional Nº 019805 30 de s/ ~~ e 202 , , establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de malrícula y pensÍo es del si rvicio de educación preescolar, 
básica y media prestados por eJtablecimientes educativojs de carácter privado para el año 

escolar que inicia en el 2026. ~ " 

Por medio de la Resolución 202 -06155715~de , iciembre de 2025, se autorizó el 
régimen y las tarifas de matrícula, ¡;iensión y otros c~os periódicos para el año escolar 
2026 al COLEGIO FORMANDO LID RES - ANE 30507900090 del Municipio de 
BARBOSA, Departamento de Antioquia 

existe 
2025, 

, 
tar 
30 
o en 

s O e de 
el tt acto 

En el ejercicio del recurso de reposición, consagrado en el Artículo Noveno de la 
Resolución 2025061557150 del 29 de diciembre de 2025, recibido por correo electrónico 
el 4 de marzo de 2026, el rector de la institución , en representación del Consejo Directivo 
y con el respaldo de la comunidad de padres de familia, solicitó la modificación del Articulo 
Segundo del referido acto administrativo, donde, la distribución de la tarifa anual autorizada 
para el año 2026 se estructure de manera que el valor correspondiente a la pensión sea 
distribuido en once (11) cuotas mensuales iguales, comprendidas entre los meses de enero 
a noviembre del año lectivo. 

Esta secretaria encontró procedente acceder a dicha solicitud, toda vez que ni la Resolución 
Nacional Nº 019805 30 de septiembre 2025, ni el Decreto 1075 de 2015 contemplan 
disposición alguna que contrarié la periodicidad propuesta, si bien el Ministerio de 
Educación Nacional ha adoptado como practica general el cobro de pensión en diez (10) 

IA 
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mensualidades, se reconoce la facultad de cada institución para establecer en su Manual 
de Convivencia una periodicidad diferente. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Aclarar el Artículo Segundo de la Resolución No. 2025061557150 
del 29 de diciembre de 2025 

"ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, COLEGIO FORMANDO LÍDERES - DANE 305079000901, las Tarifas por 
concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2026 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento es Pre jardín. 

Grado Tarifa anual 2026-
Matrícula 

Tarifa anual Pensión (11) Calendario1 _ pensión 

Prejardín $ 5.310.88:(r ," $ 4.779.797 $ 434.527 

Jardín 
6 

$ 5.310.8816 $ 4.779.797 $ 434.527 

Transición $ 5.310.8816 $ 4.779.797 $ 434.527 

Primero $ 5.310.886 $ 4.779.797 $ 434.527 

Segundo $ 5.310.88(5 $ 4.779.797 $ 434.527 

Tercero $ 5.310.886 §3-1~0~ $ 4.779.797 $ 434.527 

Cuarto $ 5.310.886 531 .0_§,9 $ 4.779.797 $ 434.527 

531 .089 $ 4.779.797 

PARÁGRAFO. El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa anual 
autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en períodos mayores 
que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de convivencia. Así mismo el 
establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas por un valor superior a las 
aprobadas en este acto administrativo." 

ARTICULO SEGUNDO: Los demás artículos de la Resolución 2025061009924 del 25 de 
noviembre de 2025 que no fueron objeto de modificación continuarán con su vigencia, 
extensión y efectos jurídicos. 

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado COLEGIO FORMANDO LÍDERES - DANE 305079000901, 
ubicada en el municipio de Barbosa, Departamento de Antioquia, haciéndole saber que 
contra ella no procede recurso alguno. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
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destino, de conformidad con el Artículo 69º de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 . La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales coloca 
a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que se 
emitan desde esta Secretaría. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Laura Rodríguez Quintero 
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Revisó: 
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ld1n Darlo Uribe Naranjo 
Director Asuntos L les 

Los arriba finnantes mas rev 
tanto ba·o nuestra re senta 

/ _, , 'L º ¡_.;c.,..a._ (_Ar "l,(__,cA., 

ATRICIA OSPINA LONDOÑO 
cretaria de Educación 

FIRMA FECHA 

as y disposiciones legales vigentes y por lo 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Republica do ColÍypb1a · • -

RESOLUCION Nº 

N 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll l lllll lllll 11111 1111111111111 

Por medio de la cual se renuevan unos programas de formación académica en 

cursos de conducción categoría A2, B 1, B C 1 y C2 al CENTRO DE ENSEÑANZA 

AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ y se autorizan los costos educativos para 

ser ofrecidos en el municipio no certificado· de Andes - Departamento de 

Antioquia. 

La SECRETARIA DE EDUCACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial 

las conferidas por el Artículo 151 º de la Ley 115 de 1994, el Artículo 6º de la Ley 

715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015, el Decreto 2024070003913 de 5 de 

Septiembre de 2024 y el Decreto 2025070005102 de 09/12/2025 

C~QN.SJilEBAND_O_QU¡ : 

De conformidad con el literal C; Articulo 1fuhle1115 de 1994, modificado por 

el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de j lio de 2006 es función de las Secretarías 

Departamentales de Educapión aprobár la creac ón y funcionamiento de las 

Instituciones de Educación Formal y Eeucación p ra el Trabajo y el Desarrollo 

~~::i~º· de acuerdo con 11s ~:~1s y reglamentarias sobre la 

Que el artículo 64 de la Ley 115 ele 1994, prescr'be que con el fin de hacer efectivos 

los propósitos de los artículos 64 y 6-5- dé la Constitución Política, el Gobierno 

Nacional y las entidades territoriales promoverán un servicio de educación 

campesiAa Y, runal, or . a mo o ílal, e infor al, con st1jec·ón a los 1?,la es de 

• esarrollo espeativ0s. 

La Le -~ d d ida en 

la Le (j1{)r ió arrollo 

Humano. 

El Decreto 1075 del 26 de Mayo de 2015, Parte 6, establece la reglamentación de 

la educación para el trabajo y el des,mollo humano. 

El artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015, 

modificado por el artículo 1 del Decreto 923 de 2024, establece que las instituciones 

de educación para el trabajo y el desarrollo humano podrán ofrecer programas de 

formación académica o laboral acorde a lo estipulado en el artículo 2.6.3.1, para lo 

cual deberán contar con licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter 

oficial y obtener el registro de los programas que proyecta ofrecer. 

Los programas de formación laboral tiene por objeto preparar a las personas en 

áreas específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales 

especificas relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación 

Nacional de Ocupaciones, que permitan ejercer una actividad productiva en forma 

individual o colectiva como emprendedor independiente o dependiente. Para ser 

IA 
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registrado el programa debe tener una duración mínima de seiscientas (600) horas. 

Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa debe 

corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología 

presencial como a distancia. 

Los programas de formación académica tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, 

la técnica, la tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el 

deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, culturales, la preparación para la 

validación de los niveles, ciclos y grados propias de la educación formal básica y 

media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 

participación, de formación democrática y en general de organización del trabajo 

comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una 

duración mínima de ciento sesenta (160) horas. 

El artículo 2.6.4.6 lbíd ., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 

educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 

servicio educativo deberá contar con el respectivo registro, entendido como "el 

reconocimiento que mediante[ acto administrativo~ ade la Secretaría de Educación 

de la entidad territorial certificf da al cumpJi, iento de los requisitos básicos para el 

funcionamiento adecuado de un programa de ed cación para el trabajo y el 
" desarrollo humano". 

l 

El Artículo 2.6.4 .7 del mencio a o~ establece: 

"El registro tiene una vigencia de cinco (5) años'lontados a partir de la ejecutoria 

del acto administrativo que lo torga. Su re ovación se debe solicitar ante la 

respectiva secretaría de educación con-ana antelación de seis (6) meses antes 

de su vencimiento. , 

o, ió 
ercera pa e, I 

desiet ~ - , blica de Colombia 
Una vez expirada la vigencia del registro, la institución no podrá admitir nuevos 

estudiantes en el correspondiente programa y garantizará a los estudiantes de 

las cohortes ya iniciadas, el desarrollo del programa hasta la terminación del 

mismo". 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ cuenta con 

licencia de funcionamiento mediante Resolución N°2016060053740 de 22/06/2016 

otorgada por la Secretaría de Educación de Antioquia . 

Mediante Resolución S2020060126653 de 27/11/2020 y Resolución 

S2021060131421 de 11/12/2021 se registraron los programas de formación 

académica en cursos de conducción categoría A2, 81, C1, 82 y C2 respectivamente 

al CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ para ser 

ofrecidos en el municipio no certificado de Andes. 

IA 
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El representante legal FABIO NELSON GIRALDO del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ presentó mediante radicado SAC 
2026ER014010 de 2026/03/31, solicitud ante la Dirección de Permanencia Escolar 
e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia para que se le 
otorgue la renovación de los programas de formación académica en cursos de 
conducción ofrecidos en la sede ubicada en el municipio de Andes - Departamento 
de Antioquia. 

Una vez revisada la información que fundamenta la solicitud más la visita de 
verificación de condiciones de infraestructura, recursos didácticos a la sede, 
inspección de los vehículos se puede establecer que el CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ cumplió con los requisitos estipulados en la 
normatividad legal vigente por lo que se procede a proyectar acto administrativo de 
aprobación de renovación de programas en cursos de conducción. 

El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ garantizará 
conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 
voluntarios activos de la Defensa Civi1Colomb1ana, 1 uerpo de Bomberos y la Cruz 
Roja Colombiana de acuerdo 9,,9n '10 esta~écido ~ . s s reglamentos internos. 

En mérito de lo expuesto, la : ecretaria de Educació de Antioquia, 

l ESÚEl..:VE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Ren va a partir de la vigencia de este acto administrativo 
en la Secretaría de Educación de Anti6quia-e~~f en el Sistema de Información 
de Educación para el Trabajo y el Desarr~umano - SIET, los siguientes 
programas de formación académica en--Gur-ses de conducción que a continuación se 
detallan para ser ofrecidos por el CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 

, , 
GAGJQHE J0NE: 

Repúblic Ni\! 838- 8 olombia 
ceacaciquetone@gmail.com 

Costo del 
Jornada 

Denominación 
Horas Duración Curso 

por dias y 
Metodología Certificado de 

del Programa 
2026 

horas 
Aptitud 

diarias 

Total: 43 Diurna y/o 

CURSO DE Horas 2 Nocturna 
Conocimientos 

CONDUCCIÓN Semanas y 6 días a la 
Académicos 

25:Teóricas $ 638.360 Presencial en curso de 
CATEGORÍA 3: Práctica 3 Días semana 3 

conducción 
A2 de Manejo horas 

Categoría A2 
3: Taller diarias 

IA 
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CURSO DE 
CONDUCCIÓN 
CATEGORÍA 

B1 

CURSO DE 
CONDUCCIÓN 
CATEGORÍA 

C1 

CURSO DE 
CONDUCCIÓN 
CATEGORÍA 

B2 

CURSO DE 
CONDUCCIÓN 
CATEGORÍA 

C2 

Total: 50 
Horas 

25:Teóricas 
20: Práctica 
de Manejo 

5: Taller 

Total: 65 
Horas 

30:Teóricas 
20: Práctica 

de Manejo 
15: Taller 

Total: 45 
Horas 

30:Teóricas 
20: Práctica 
de Manejo 
15: Taller 

Total: 45 
Horas 

30:Teóricas 
20: Práctica 
de Manejo 
15: Taller 

2 
Semanas y 

7 Días 

3 
Semanas y 

6 Días 

2 
Semanas y 

6 Días 

$811.775 

$ 941 .737 

$ 1.202.765 

Diurna y/o 
Nocturna 
6 días a la 
semana 3 
horas 
diarias 

Diurna y/o 
Nocturna 
6díasala 
semana 3 
horas 
diarias 

Diurna y/o 
Nocturna 
6 días a la 

HOJA NÚMERO 4 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Presencial 

Conocimientos 
Académicos 
en curso de 
conducción 

Categoría 81 

Conocimientos 
Académicos 
en curso de 
conducción 

Categoría C1 

Conocimientos 
Académicos 
en curso de 
conducción 

Categoría B2 

Conocimientos 
Académicos 
en curso de 
conducción 

Categoría C2 

PARÁGRAFO: El centro de ense~anza automovilística CENTRO DE ENSEÑANZA 
, , d z i 

A O 
- , epresentación legal a cargo d 

NELS 25 e Colombia 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA 
CACIQUE TONÉ acorde al artículo 2.6.6.2 del decreto 1075 de 26 de mayo de 2015, 
deberá presentar anualmente ante la Secretaría de Educación de Antioquia, el 
informe de costos educativos a cobrar por cada nivel para fines de inspección y 
vigilancia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Los programas de formación académica relacionados en 
el artículo primero de esta resolución, serán objeto de procedimientos de inspección 
y vigilancia y en caso de encontrarse que no cumplen con los requisitos básicos del 
Proyecto Educativo Institucional - PEI aprobado, se ordenará la apertura de 
investigación en los términos establecidos en la normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es 
responsabilidad del CENTRO DE ENSEÑANZA AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE 
TONÉ la cual deberá garantizar su debido registro, preservación, administración y 
expedición de los certificados y constancias que demanden los usuarios. 

IA 
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ARTÍCULO QUINTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo 

establecido en el Título 6, Artículo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO.- Copia de la presente resolución deberá fijarse en un lugar 
visible a toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Notificar a través de la Dirección de Permanencia Escolar 

e Inclusión Educativa de la Secretaría de Educación de Antioquia la presente 

resolución al Representante Legal del CENTRO DE ENSEÑANZA 
AUTOMOVILÍSTICA CACIQUE TONÉ haciéndole saber que contra ella procede el 

recurso de reposición, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 de la 

Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia dispone el servicio de 

notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan de acuerdo a la 

Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La pre~ente ~esouctóllige al partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQU!SE, PUBLÍQUESE Y <tÚMPLASE 

Los arriba f1 
vigentes y 

Cristian Fernando Rosero Herrera 

1 ' 

1 

FIRMA FECHA 

IA 
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• • Repúbhca de Colombia • 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. AL TO DEL OSO (DANE 
205091000556) que pertenece al C.E.R. LA MERCED (DANE 205091000122) del 

municipio de Betania - Antioquia. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental N°2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 138 de la Ley 11 I ~.e 19~4. est!Pula~que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes ,requisitot ener Die , ncia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter Oficial, dis de una estructura administrativa, una 
planta física y medios educ~tivos adecaa os y ofrecer un Proyecto Educativo 
Institucional. 

Los Artículos 85 y 86 de la Le. 1-1'5 de 1 fijan la jf rnada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académico pafa~ Esta ecimient9s Educativos estatales de 
Educación Formal administra~o~ or~ Departar entos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto Nacional 1075 del 26 d . mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en los mismos. 

El Artículo 64 de la Ley 115 de 1994, presc fT e que con el fin de hacer efectivos los 
ro ósitos de los Artículos 64 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional 

• • , •• mpe • 
lo ne 

o competen 
Dep <ll!J.g restar 
el se ~ stintas 
moda I a es, en con 1c1ones e equ1 a , e 1c1enc1a y cali a , en os erminos 
definidos en la Ley y organizar la prestación y administración del servicio educativo 
en su jurisdicción. 

El Artículo 2.3.1 .2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al nienos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

El C.E.R. LA MERCED (DANE 205091000122) del municipio de Betania -
Antioquia, presta el servicio educativo amparada en la Resolución Departamental 
S130026 del 28 de octubre de 2014, mediante la cual se concedió el 

IA 
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Reconocimiento de Carácter Oficial al establecimiento y a sus sedes anexas, entre 
ellas, el C.E.R. AL TO DEL OSO (DANE 205091000556) del Municipio de Betania 
-Antioquia. 

Mediante comunicación oficial enviada por correo electrónico con fecha del 12 de 
marzo de 2026, el señor WILSON ANDRÉS RIVERA GONZÁLEZ, en su calidad de 
Director del C.E.R. LA MERCED (DANE 205091000122) del Municipio de Betania 
- Antioquia, solicitó a esta dependencia el cierre temporal de la mencionada sede, 
C.E.R. ALTO DEL OSO (DANE 205091000556), sustentando su requerimiento en 
los siguientes términos: 

"Posteriormente, se realizó un análisis de posibilidades frente a la situación 
presentada por la nula matrícula en la sede Alto del Oso, por ello, presentamos 
la siguiente solicitud: 
1.Permitimoshacer un cierre temporal de la Sede Alto del Oso, que hace parte 
del CER La Merced. Con la finalidad de volver a darle apertura, apenas volvamos 
a tener estudiantes para matricular allí". 

La Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa, emite concepto técnico 
favorable, proyectado por la Profesional Especializado Juan Carlos López, con 
radicado Nº2026020019216 9el--2·5-de-rn-ayo-de-2-02Í donde solicita : 

"Con base en la necesidaf lci de atenae~ querimientos de las autoridades 
educativas del municipio éJé Betania;,-y. frente Ir la ausencia de matrícula, 
solic'.l~fr!ºS r~alizar el sigw,ente cierr~ mporal de una sede educativa en dicho 
mumc1p10, as,: :--

• Cerrar temporalmente 1a eGle C.E.R. ALTO DEL OSO, código DANE 
205091000556, del municiRio de Betania. d 
• Los libros legales y regl~menMJ"io~ pasan a la C.E.R. LA MERCED, código 
DANE 205091000122, del municipio ae-Beta!J.!_a. 

Esta solicitud se hace ya que, 'el sde el año 2025, la sede en mención se quedó 
sin estudiantes y la planta física la forna-1a-ácÍrninistración del municipio. El Comité 
Municipal de Asignación de Cu os y Matrícula avala la solicitud y el director del 

G.~.R. A MERCsD r,a ofi010 solici-~ndo el cíe,-'" definitivo". TI o Q 
on IQ expuesto, la Secreta I1a de E ucacIon, 

, ■ RESUELVE 1 
ARTÍCUL.:O~ RIMERO. Cerrar ta poralmente la sC 
(DANE 205091000556) que pertenece al C.E.R. LA MERCED (DANE 
205091000122) del Municipio de Betania - Antioquia, a partir de la ejecutoria de 
este acto administrativo de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Director(a) del C.E.R. LA MERCED (DANE 
205091000122) del Municipio de Betania - Antioquia , responsabilizarse de la 
custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados 
con los estudiantes de la sede clausurada en el Artículo primero del presente 
proveído y garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y 
legalizar en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que 
demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
• - •••••••• República de Colomb/8·-·····-· 

se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proyectos Institucionales y como garante de la prestación 
del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO. Notificar al Director(a) del C.E.R. LA MERCED (DANE 
205091000122) del Municipio de Betania -Antioquia, haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, o a la notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO QUINTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 

ejecutoria. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

l, _, ~~ j L 
~ LJ ~ ~ ' r U.-Lc.-

MÓNI ~~ATRICIA QSPINA LJ NDOÑO 

LEISON FELIPE CIFUENTES CA 
Practicante de Excelencia - Perman 
GEORGINA MARIA PALACIO BER 
Profesional Universitaria - Permanen 
IV N DARIO URIBE NARANJO 
Director de Asuntos Le ales - Educac 

~ecretaria de E:ducació0 
FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, baJo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. , 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

LCIFUENTESCA 
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RESOLUCIÓN 

Por la cual se cierra temporalmente la sede C.E.R. LA UNIÓN (DANE 
205893001191) que pertenece al C.E.R. CAÑO BLANCO (DANE 205893000853) 

del municipio de Yondó - Antioquia. 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151º de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de_ la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Decreto 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024 y el Decreto 
Departamental N°2025070005102 del 09 de diciembre de 2025, 

CONSIDERANDO QUE 

El artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener Licencia de Funcionamiento o 
Reconocimiento de Carácter1e>trcta-i-;-"drsp-o~rde--una estructura administrativa, una 
planta física y medios edu ativos adecu I recer un Proyecto Educativo 
Institucional. 11'11 

Los Artículos 85 y 86 de la Ley 115 de _. ornada escolar y la flexibilidad 
del Calendario Académicd para Est~t51ecimientos Educativos estatales de 
Educación Formal administfados por les Departa entos, Distritos y Municipios 
certificados y el Decreto N9ci~ 1 Q75 del 26 de mayo de 2015 reglamenta la 
jornada escolar y laboral en l'os mis~ 

El Articulo 64 de la Ley 115 de 1994, prescribagu . con el fin de hacer efectivos los 
propósitos de los Artículos 64 y 6 de la Constitu ión Política, el Gobierno Nacional 
y las entidades territoriales promoverárwr:1-Servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

A-Etíe , como eom eter:i 
arrta o c d la ifi 
ervi ree , si en 

mo q • efi • • • 1 érminos 
definí e i t!f ucativo 
en su 

El Artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 1075 de 2015, consagra que todos los 
establecimientos educativos estatales deberán estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términos establecidos en el Artículo 9 de la Ley 715 de 
2001, de tal manera que garanticen la continuidad de los estudiantes en el proceso 
educativo y el cumplimiento del calendario académico. 

Los Artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6.1.2.2. del Decreto 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la entidad territorial certificada designará un 
rector para la administración única de cada institución educativa y que para cada 
centro educativo rural que cuente al menos con 150 estudiantes, le podrá designar 
un director sin asignación académica. 

El C.E.R. CAÑO BLANCO (DANE 205893000853) del municipio de Yondó -
Antioquia, presta el servicio educativo amparada en la Resolución Departamental 
S132009 del 12 de noviembre de 2014, mediante la cual se concedió el 
Reconocimiento de Carácter Oficial al establecimiento y a sus sedes anexas, entre 
ellas, el C.E.R. LA UNIÓN (DANE 205893001191) del mismo municipio. 

IA 
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Mediante comunicación oficial enviada por correo electrónico con fecha del 11 de 
mayo de 2026, el señor JUAN MIGUEL ZAPATA SÁNCHEZ, en su calidad de 
Director del C.E.R. CAÑO BLANCO (DANE 205893000853) del Municipio de Yondó 
- Antioquia, solicitó a esta dependencia el cierre temporal de la mencionada sede, 
C.E.R. LA UNIÓN (DANE 205893001191 ), sustentando su requerimiento en los 
siguientes términos: 

"El suscrito en calidad de Director Rural del Centro Educativo Rural Caño Blanco, 
en uso de mis competencias solicito el cierre temporal de la sede CER La Unión 
plaza Nº 3851del CER Caño Blanco, por las siguientes razones: 

1. Desde el año pasado a principios de diciembre una estudiante del grado 
preescolar que iba para grado primero fue retirada, ya que la familia se vino a 
vivir a la cabecera municipal. 

2. El docente promocionó las matriculas para el 2026 por medio de WhatsApp y 
cartelera informativa. No hubo ningún estudiante matriculado. 

3. El docente fue trasladado por acto interadministrativo en enero 2026. 

4. El 30 de abril inicia labores el docente nombrado para la plaza del CER La 
Unión. 

5. El docente recién nombra(:!_9 hace Pr9~cl__e matrícula con la colaboración 
de una representante de la [acción Cor1:111nal 

6. Se nos da respuesta de en el mome to no hay lumnos para matricular. 

7. La escuela está sin cobel ura escol;;,., desde mer iados de abril del 2025. 

8. A principios de marzo del 2026 se toma la decilsión de recoger implementos 
del CER La Unión y se guafí;an e'?rc':f!_odia en la Sff_de principal, ya que la anterior 
manipuladora de alimentos os contaeta...y ~ idforma que según comentarios 
se estaban robando las cosas e la escuela.". 

La Dirección de Permanencia Escolar e-lAGlusion Educativa, emite concepto técnico 
favorable, proyectado por la Profesional Universitaria Sonia Palacio Giraldo, con 

yo on e • • 

. s s 
B , rm s 

se se_ • • • • em Qral y g 11 ros 
reglam e ti Ri dicho 
esta'bl nt st • de las 
familias a otro lugar, en consecuencia, se requiere realizar el respectivo cierre 
temporal así: 

✓ Sede C.E.R LA UNIÓN, código DANE 205893001191 que pertenece al CER 
CAÑO BLANCO código DANE 205893000853 los libros reglamentarios e 
inventarios quedan bajo la custodia del CER CAÑO BLANCO. 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas 
a través de la información suministrada por el Director del CER CAÑO BLANCO 
del Municipio de Yondó". 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Cerrar temporalmente la sede C.E.R. LA UNIÓN (DANE 
205893001191) que pertenece al C.E.R. CAÑO BLANCO (DANE 205893000853) 

IA 
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del Municipio de Yondó - Antioquia, a partir de la ejecutoria de este acto 
administrativo de conformidad con la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Corresponde al Director(a) del C.E.R. CAÑO BLANCO 
(DANE 205893000853) del Municipio de Yondó-Antioquia, responsabilizarse de la 
custodia de los libros reglamentarios, archivos y demás documentos relacionados 
con los estudiantes de la sede clausurada en el Artículo primero del presente 
proveído y garantizar la debida preservación de los mismos, así como expedir y 
legalizar en caso de ser necesario, los certificados y demás constancias que 
demanden los usuarios del servicio educativo. 

ARTÍCULO TERCERO. Compulsar copia del presente Acto Administrativo para 
continuar el proceso de Reorganización de Establecimientos Educativos a las 
diferentes dependencias de la Secretaría de Educación de Antioquia, especialmente 
a los Sistemas de Información con el fin de modificar lo correspondiente a las sedes 
denominadas Escuelas Unitarias; al DUE para solicitar código DANE en caso que 
se requiera y demás tramites con el MEN; la Subsecretaría Administrativa para lo 
referente a la planta de personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa 
para el apoyo y acompañamiento a los Establecimientos educativos en la 
reestructuración de los Proye-ctos- lnstitrrcionale-s-y,Jomo garante de la prestación 
del s:rvicio educativo. 1 

1
~

0 
~ _ 

ARTICULO CUARTO. Notifiear al Direcfor(a) del C.E.R. CANO BLANCO (DANE 
205893000853) del Municipib de Yond6 .- Antioquia haciéndole saber que contra 
ella procede el recurso de reposición, deatr0, de los diIez (10) días hábiles siguientes 
a la fecha de su notificación, [º a I notifieación por ayiso, de acuerdo al Artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la 
Dirección de Permanencia ffsc~ ~ lnclusión EdJcativa dispone el servicio de 
notificación electrónica de los ~ctos administrativos tnitidos de acuerdo a la Circular 
2016090000907 del 18 de agosto de 201 ~ 

ARTÍCULO QUINTO. La presente esolueión rige a partir de la fecha de su 
ejecutoria. 

Rep 
NOMBRE FECHA 

Proyectó: 
LEISON FELIPE CIFUENTES CADAVID 
Practicante de Excelencia - Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

Revisó: GEORGINA MARIA PALACIO BERRIO 
Profesional Unoversotaria - Permanenaa Escolar e Inclusión Educativa 

Revisó: IVAN DARIO URIBE NARANJO 
Director de Asuntos Le ales - Educación 

Aprobó: JORGE ORLANDO SOTO GtRALDO 
Director de Permanencia Escolar e Inclusión Educativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto. baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para forma. 

LCIFUENTESCA 

IA 



38

12/6/,6: 11:20 

G 

Radicado: S 2026060309176 
Fecha: 12/06/2026 

GOBERNACIÓN DE ANTI~~t:CJÓN 11111111111111::1111111111111:1111111 mi 11111111111111111 111:111111111 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con l':i-Resoluciól'.l.---6D-OD- de\ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquir Jue certifjca9-creff'f:\1atrria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er tel artículo¡ 6 de la bew 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 'éíe. la Ley f1 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente _y aaministrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos1_dopta a ele confofi idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectua~ los nqmbramie¡_ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sih super-ar~en ningún 9aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Partiei~acisl!}e • y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente enfr, los limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Orde 024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
ter • ~ 1 y se • ,la 8 , 
aGi ¡1~ quia las i 
afü, 1 p , o (l· ivo, 

podrá • • tras! dar, • • otorgar 
comisi s · ocesos 
discipli mi a centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010281040 del 28 de mayo de 2026, la señora OCHOA AGUDELO MARÍA 
VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.167.607, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la 
C. E. R. CLAUDINA MÚNERA, Sede, C. E. R. CLAUDINA MÚNERA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Caldas (Ant), No. de Plaza 18414, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora OCHOA AGUDELO 
MARÍA VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía 39.167.607, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 13, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Preescolar, en la C. E. R. CLAUDINA 
MÚNERA, Sede, C. E. R. CLAUDINA MÚNERA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de Caldas (Ant), No. de Plaza 18414, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio 
de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora OCHOA AGUDELO 
MARÍA VICTORIA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado el lasJaguillas J]-----r18 d • I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. ;. • / _ 

Artículo 4. Registrar para las efectos legales pertin • ntes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo la las Direocio es de N • mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo de,,su competencia 

PUBLÍQUESE, NO"T~E Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo present os para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad c~n l~~s.olu~i~.n_6_üQO_cf_e~ ~O de di_ciembre de 1_995, 
el Departamento de Ant1oqu1, fue certIf1ca~ em1~atena educativa. Por ello, eierce 
las competencias descritas e~ el artículo ,6 de la Le~ 715 de 2001, y frente a los 
municipios no ~ertificados tien1 l_a competencia Gie: "6j: .3. Administrar, e¡erc~en~o las 
facultades senaladas en el at¡t,culo 153 de la Ley 115 de 1994, las mshtuc,ones 
educativas y el personal doctente y ad i istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confori ¡ idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efdctt1ará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sih su{)(fr-ar en ningún dso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene'fl de P'a'tficipacione y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr, los limítrofes; sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad inistrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decret rdenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
fil y u 

a ui 
ti o 

podrá s dar 
comIsI esos 
discipli i a entes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010282434 del 29 de mayo de 2026, la señora ORTIZ RODRÍGUEZ MARÍA 
EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía 22.116.243, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Educación Religiosa, en la l. E. JOSÉ MARÍA VILLA, Sede, l. E. R. 
MONTEGRANDE, del municipio de Sopetrán (Ant) , No. de Plaza 9136, Población 
Afro, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora ORTIZ RODRÍGUEZ 
MARÍA EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía 22.116.243, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Educación Religiosa, 
en la l. E. JOSÉ MARÍA VILLA, Sede, l. E. R. MONTEGRANDE, del municipio de 
Sopetrán (Ant), No. de Plaza 9136, Población Afro, a partir del 30 de junio de 2026, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora ORTIZ 
RODRÍGUEZ MARÍA EUGENIA, haciéndole saber que contra este, no procede 
recurso alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 
2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán agortar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a fravés del Sist7ma de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado em las taquilla,117 y 18\dl11 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Registrar para los efectos legales p rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de N • mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para I de su competencia. 

, ~ - . 
PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE , CUMPLASE 

BERN 
Re 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

NTIOQ 
Oºmbia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encon mos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pre ntamos para la firma. 

LARANGORE 

IA 
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GOBERNACIÓN DE AN~~~UCIÓN IIIIIIIIIIII IIIIIIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Re.soluciólL6.0D_O_ d.el1 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquif fue certifjcado✓elT'r::nateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ef 2e1, artículo,-6 de la \b.ey 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el attículo 153 de la Ley 1115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dobente _y: ad i istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adopt da de confor'f idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efect, ará los n0,mbramier tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, si~ sup(Jra~ en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gener._,al de Pattieipac~e I y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente ent'fi los limítrofes sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos ad{IJjflj§J_[aHvos debidamente motivados." 

2. Que mediant 070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
. y s fu • ~. • ría El 

quia d i c·o e 
a oci a , 0ot1 

podr_á , r a~, dar licencias otorgar 
comIs . ~ ocesos 
discipl i a oe , centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010277335 del 27 de mayo de 2026, el señor MARIAGA BEDOYA JORGE 
EMIRO, identificado con cédula de ciudadanía 70.521.303, vinculado en una plaza 
Indígena y se le cancela el salario con el Grado ET4, presentó renuncia al cargo 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matematicas, en la 
I.E.R.INDIGENA JOSÉ ELÍAS SUÁREZ, Sede, I.E.R. INDIGENA JOSÉ ELÍAS 
SUÁREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Necoclí (Ant), No. de Plaza 17107, 
Población Etno, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 
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POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor MARIAGA BEDOYA 
JORGE EMIRO, identificado con cédula de ciudadanía 70.521.303, vinculado en una 
plaza lndigena y se le cancela el salario con el Grado ET4, como Docente de Aula, 
en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matematicas, en la I.E.R.INDIGENA JOSÉ 
ELÍAS SUÁREZ, Sede, I.E.R. INDIGENA JOSÉ ELÍAS SUÁREZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Necoclí (Ant), No. de Plaza 17107, Población Etno, a 
partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor MARIAGA BEDOYA 
JORGE EMIRO, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado en las taquillas JJ y 18 dél piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. /_ 1 

Artículo 4. Registrar para los efectos egales pertinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direcciones de N 1• mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para I , de su competencia. , e; , , 

PUBLIQUESE, NOTIFIQUESE Y UMPLASE 
"'--

G BERN TIOQ 

LARANGORE 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra s ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presen mos para la firma. 

IA 



44

12/6/26, 11 :29 

G 

Radicado: S 2026060309182 
Fecha: 12/06/2026 GOBERIUiCXIN OEANTll'.XJIM 

~-!);lo-
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con I~ gesoluciói::i- 6-0.00-de\ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certifica90-erf''\1ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas er ,el artículo;6 de la bey 715 de 2001 , y frente a los 
municipios no certificados tiene la compe~encia de: "6. f. 3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el ar ículo 153 (Je la Ley +15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de ca~~os adopta a de canfor, idad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectua~ los nombramiJ_ntos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sih supera~ en ningún 9aso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gene'fl de Paiticipacione; y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente ent'ri los limítrofe"?/ sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos adm.inislratrvos debidamente motivados." 

ue median 070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y se fu • . 
qu~ d i 
oEI • 

podrá • • t , • • 

comisi , s o ces os 
discipli n - m a , centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Atención al Ciudadano (SAC) 
número ANT2026ER023301 del 28 de mayo de 2026, la señora GÓMEZ VALENCIA 
ISMANDA, identificada con cédula de ciudadanía 43.457.499, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Tecnica - Pedagogía, en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA, Sede, l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR 
PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Sonsón 
(Ant}, No. de Plaza 12556, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 

1/1 
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G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora GÓMEZ VALENCIA 
ISMANDA, identificada con cédula de ciudadanía 43.457.499, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
como Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Tecnica - Pedagogía, 
en la l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA, 
Sede, l. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR PRESBÍTERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA 
- SEDE PRINCIPAL, del municipio de Sonsón (Ant), No. de Plaza 12556, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora GÓMEZ 
VALENCIA ISMANDA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y_ directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán bportar el ce~icado d~ terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a tri;wés del Sistema d~ Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado e 1 '1~s taquillas 11'. Y. 18 d11 I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 1 

Artículo 4. Registrar para 101/efecto 7 legales p , rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a l~ irecciomes de Nómina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para lo~de su competencia). 

, ~ , 
PUBLIQUES , NOTIFIQUES CUMPLASE 

BERN 
Rep 

NOMBRE 

Proyectó Luzmila Arango Restrepo- Auxiliar Administrativa 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

NTIOQ 
bia 

FIRMA FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr s ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo prese tamos para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la1 f{esolución-60.0.0- de~ 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certif[cado erf'n:)ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas ef el artículo ,6 de la lier 715 de 2001 , y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6· r· .3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 éíei la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dobente y ad iilistrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conforryidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, eféctuará los nombramiertos del personal requerido, 
administrará los ascensos, si\ supera~ en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema Gener:al de Participaci.Q!!e/ y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entr~ los limítrofes / sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actosa dmims.trativos debidamente motivados." 

• 70003913 del 05 de septiembre de 2024, 
fu • • • 

i d i 
a , 

á . . . 

comisi ocesos 
discipli a centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia . 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63, normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema Mercurio número 
2026010282907 del 29 de mayo de 2026, la señora BUITRAGO GUERRA 
GUILLERMINA, identificada con cédula de ciudadanía 22.087.696, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 8, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, 
presentó renuncia al cargo como Docente de Aula , en el Nivel de Básica Secundaria, 
Área Matemáticas, en la l. E. SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, COLEGIO SANTO 
DOMINGO SAVIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de Segovia (Ant), No. de Plaza 
5328, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 
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47

G 

LARANGORE 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por la señora BUITRAGO GUERRA 
GUILLERMINA, identificada con cédula de ciudadanía 22.087.696, vinculada en 
Propiedad, Grado de Escalafón 8, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como 
Docente de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Matemáticas, en la l. E. 
SANTO DOMINGO SAVIO, Sede, COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de Segovia (Ant), No. de Plaza 5328, Población 
Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora BUITRAGO 
GUERRA GUILLERMINA, haciéndole saber que contra este, no procede recurso 
alguno de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011. 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
O mediante oficio radicado e~ ~asjaquil[as )}---y-1,8 dl1 I piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. , . 1,. _ 

Artículo 4. Registrar para los efecto • legales p , rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direccio es de N[' mina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, p~ra l I dh com~etencia. . 

PUBLIQUESE, ~~ Y CUMPLASE 

TIOQ 

Revisó 
Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darío Uribe Naranjo Director Asuntos Legales ~ 

f-----+------~------------1---.JL--------l'..:~~~6 
Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo Aprobó 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UN DOCENTE EN LA PLANTA 
DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADO CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 
de septiembre de 2024, el Decreto 1083 de 2015, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la¡-Resoluci.ór:1-6.0-0-0- del1 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquif fue certificado erf'R:)ateria educativa. Por ello, ejerce 
las competencias descritas e~,,el artículo't-<6 de la hey 715 de 2001, y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia se: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el a~ículo 153 51e la Ley 1115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y admi istrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de confor'f_!dad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectü.a~ l0s nombramie{'tos del personal requerido, 
administrará los ascensos, si'! super-a~ en ningún c so el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Pattieipacione · y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofe'?-- sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos adlJ]jJJj§Jrativos debidamente motivados." 

2. Que med· el Decreto 024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
r yse • la t • 
i quia d a tu 
V O Q IV , - 1 

podrá • • tr , • • otorgar 
comisi s ocesos 
discipli i a centes 
y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que de conformidad con los Decretos 2277 de 1979, en su artículo 68 y 1278 de 
2002, en su artículo 63; normas que regulan las causales del retiro del servicio 
docente, se establece la renuncia regularmente aceptada como una causal de 
cesación definitivo de las funciones para docentes y directivos docentes. 

4. Que mediante solicitud radicada a través del Sistema de Atención al Ciudadano 
(SAC) número ANT2026ER023650 del 29 de mayo de 2026, el señor MUÑOZ 
DUQUE CARLOS ANÍBAL, identificado con cédula de ciudadanía 98.472.385, 
vinculado en Propiedad, Grado de Escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, presentó renuncia al cargo como Docente de Aula, en el Nivel de Básica 
Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. BIJAO, Sede, l. E. 
BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El Bagre (Ant), No. de Plaza 2251, 
Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026. 

IA 

111 



49

RESOLUCIÓN HOJA NÚMEa~o 2. 

POR LA CUAL SE ACEPTA LA RENUNCIA A UNA DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

RESUELVE 

Artículo 1. Aceptar la renuncia, presentada por el señor MUÑOZ DUQUE CARLOS 
ANÍBAL, identificado con cédula de ciudadanía 98.472.385, vinculado en Propiedad, 
Grado de Escalafón 2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
de Aula, en el Nivel de Básica Secundaria, Área Humanidades y Lengua Castellana, 
en la l. E. BIJAO, Sede, l. E. BIJAO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de El Bagre 
(Ant) , No. de Plaza 2251, Población Mayoritaria, a partir del 30 de junio de 2026, 
según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2. Notificar el presente acto administrativo al señor MUÑOZ DUQUE 
CARLOS ANÍBAL, haciéndole saber que contra este, no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 75 de la ley 1437 de 2011 . 

Artículo 3. Comunicar a los docentes y directivos docentes a quienes se les 
acepte la renuncia, deberán aportar el certificado de terminación de labores. Este 
certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC­
o mediante oficio radicado erli las taquillas 1 r18d111 piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Artículo 4. Registrar para los legales p rtinentes, envíese copia del 
presente Acto Administrativo a las Direccio es de Nbmina - Prestaciones Sociales 
y de Talento Humano, para 1, ds: com~e encia. , 

. SE, NOT~QUESE Y CUMPLASE 

G BE TIOQ 

LARANGORE 

Proyectó 

Revisó Luisa Fernanda González Montes Directora de Talento Humano 

Revisó 
lván Dario Uribe Naranjo Director Asuntos Legales 

~ 
Aprobó Adrián Alexander Castro Álzate Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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